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Instrucciones para solicitar una rotación externa  

  
Definición: Se considera rotación externa aquel período formativo, autorizado por el órgano 
competente de la correspondiente comunidad autónoma, llevado a cabo por los residentes en 
centros o dispositivos no previstos en el programa de formación ni en la acreditación otorgada al 
centro o unidad docente.  
Duración: La duración de las rotaciones externas no podrá superar los 4 meses continuados dentro 
de cada curso lectivo. Se entenderá que existe continuidad siempre y cuando no medie como 
mínimo un mes entre dos periodos de rotaciones.  
En el conjunto del periodo formativo no podrán superar los plazos siguientes:  
• 12 meses para especialidades de duración igual o superior a 4 años.  
• 7 meses para especialidades de duración igual a 3 años. 
• 4 meses para especialidades de duración igual a 2 años.  
 
Condiciones: No se autorizarán rotaciones externas que se desarrollen en periodos de evaluación 
anual ni durante los dos últimos meses anteriores a la fecha fin de residencia.  
No es posible autorizar rotaciones externas para la asistencia de actividades docentes (cursos, 
talleres, seminarios, prácticas de máster, etc.). 
 
Donde presentar la solicitud: En la secretaria de la Comisión de Docencia que solicitará la 
autorización a la Subdirección de Formación y Acreditación docente Sanitarias de la Consejería de 
Sanidad.  
 
Plazo de presentación: como mínimo con 4 meses de antelación a la fecha de inicio de la rotación 
externa.  

 
Documentación a presentar:  

  
• Formulario telemático de solicitud de rotación cumplimentado con todos los datos 

referidos a la rotación, tutor y residente. Se envía en formato electrónico por email a: 
cdocencia.hulp@salud.madrid.org . Todos los campos de la solicitud son obligatorios y 
deben cumplimentarse informáticamente con objeto de evitar errores en la transcripción de 
los datos. 

• Cumplimentación del apartado: Objetivos docentes de la rotación, previstos en el plan 
individual del residente. Se refieren a las metas a alcanzar por parte de los residentes en 
términos de conocimientos, habilidades o actitudes (competencias) durante la rotación, y 
previstos en su Plan Individual de Formación. Deben estar descritos utilizando verbos en 
infinitivo: adquirir, conseguir, hacer, mejorar, profundizar, ampliar, etc. 

• Anexo 1: Conformidad con la presentación de la solicitud de rotaciones externas. Se 
completarán todos los datos del residente y tutor, junto con la relación de rotaciones externas 
que haya realizado, o solicitado, previamente autorizadas por la Consejería de Sanidad. Se 
entregará en la Secretaría de Docencia una vez firmado por el tutor y el residente, en formato 
papel.  

• Carta de aceptación del centro de destino, en el caso de que se trate de centros 
extranjeros o no acreditados para la formación de residentes. En dicha carta deben quedar 
especificadas las fechas concretas en que se va a realizar la rotación, que deben coincidir 
con las fechas reseñadas en la solicitud de rotación y debe estar firmado por el responsable 
del centro de destino. No son válidos email o faxes donde no conste una firma original y el 
logo del centro.  
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Si se trata de un centro sanitario nacional acreditado para la formación de residentes, la 
comisión de docencia solicitará a la comisión de docencia de destino la correspondiente 
aceptación de la rotación.  

  
Una vez que la Comisión de Docencia recibe la resolución de la Subdirección de Formación y 
Acreditación Docente Sanitarias de la Consejería de Sanidad, se comunica al residente por 
correo electrónico y se le envía una copia escaneada de dicha resolución.  
  
Los formularios están disponibles en la Intranet con los datos genéricos cumplimentados. 
 

 
Evaluación de las rotaciones externas  
 
Es responsabilidad del residente el traslado de dicho informe de evaluación al tutor, conforme a 
las normas de cada centro de origen, al finalizar la rotación.  
El residente se compromete a elaborar una memoria de actividades realizadas durante la 
rotación para inscribir en el libro del residente/memoria docente, con objeto de que se tenga en 
cuenta en la evaluación anual y final, según la normativa de aplicación.   
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